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expuesto por este Tribunal La incongruencia, bemos dicho en'
variaI ocasiones, siempre desde la penpectiva CODJtitueiooal de
UDA posible indefensión, .... mide por el ojuste O adecuaciÓD eotre
la parte dispositiva y los términos en que las parleS han formulado
sus pretensio.... y peticio..... y cuando la desviación en que
constlte la 'inconllfllencia es de tal naturaleza que' supone una
completa modificiación de loo términos en que se produjo el debate
procesal, puede entrañar una vulneraaón de! principio de contra·
dicaÓD y por ende del fundamental del'echo de defen.... (STC
15/1984, de 6 de febrero. FundamenterJuridico 4. y la Sentencia a11l
citada 20/1982, de 5 de mayo, RI)leeIivamen~en «1lóletin Oficial
del Estadooo de 18 de febrero de 1984 Y«1Ioletln 0IiciaI del Estado»
de 18 de mayo de 1982). Nada autoriza a pensar que ni en la
Sentencia de Primera Instancia m en la de ape1aclÓD se ban dado
la 4OdeavillcióD», la «modificación». mJl!X tanto, «la vulnel'llC1oD»

- necesariM pan otorpt e! amparo pedido. '.'
. Si esto es llI1 en términos váhdos pan ambas Sen_. pues

a ambu,como se dijo,dirise e! recunente sus razonamtelltos. má,
claramente )o es todaVÍa SI nos atenemOl estrictamente a la
SenteDciaim_da que es la de apelación. En esta fiIse .ntrodujo
e! recunente la denuncia de la IDcon¡jruencia y bojo esta pesspectl.
va se analizó la Sentencia apelada y razonó la Audiencia su faHo.
Fallo que al confinnar en parte la primera Sentencia ratificaba
indirectamente e! considerando último de la Sentencia del Juez <le
Prim..- Instancia por e! que se entendia que no era procedente lB
indemnización; fallo que paraalmentebe~baal apel8nte en lo

, relaI1vo al cambio de la· fceba de.nacimienlO de su oblÍlKlóll <le
~. 1 ' ,

Sala Segunda. R"""I'!o de amparo núm. 122 '16}'
127/1984 Sentencla·núm. 121/1984. de 12 d. d'n.....
b",: . . , . ",'

La Sala S-nda del Tribu'!Jl Constitucional, compuestá por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Pres.dente; dOll Franasco RubIO
Uoren~ don Luis Diez-Picazo. don Francisco Tomás y Valiente.
don' Antonio Troyol. Sorra } don Francisco Pera Verdaguer
Magistrados, ba pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la sisuiente
SENTENCIA

. E.Úos reCursos de amparo acumulados núnís. 122, 126 Y127 de
1984, promovidos. respectivamente. por doña Maria del Carmen
Cruz Cruz, doña Carmen Torres Suárez, y' doña Ana Gatcta
Armeba, representadas por los Procuradores don Angel Deleito
Villa, la primera, Ydon LUClano Roscb Nada!. las restantes, y bajO
la dirección del Abopdo <1on Jose Maria Garcia Valverde III
primera, Y don Javier Montoya Cuéllar. las otras dos recurrentes.
respecto de Sentencia de la Mapstratura de Tra1?'\jo nÚDI. 1 de
Sevilla, desestimatona di- demanda sobre compatibilidad de peno

.. sio..... y en los que ha. compareetdo el Ministerio Fiscal y el
Instituto Nacional de lo Segundad Soetal. represenlado por el
Procurador don Carlos Zulueta Cebnán. bojo la direcci6n del
Letrado don Emilio Ruiz Jarabo. siendo ponente e! Mapstrado don
Franciaco Tom6l.y Valiente. quiéft expresa el parecer de la· Sala

J. ANTECEDENTES

Primero.-Doíla Maria del Carmen Cruz Cruz, debidamente
representada y uiltida, interpuso recurso de amparo, al que
correspondió el núm. de registro 122 de 1984, contra la Senteoc18
in l'OCe núm. 18/1984, dtctada por la Magistratura de Trabojo núm.
1 de las de Sevilla, en Autos 2191/1983 y acumulados. De su
d,em.anda y de la dOCllmentación adjunta se deaprenden los
_entes bec:hos: .

La actor&, que venia percillJendo una pensiÓD de invalidez con
C8IIO al Seguro ObbplOrtO de Vejez e Invalidez. (SOVI). solicit6.

. al producirse el fallecimIentO de su esposo que era pensionista del
Réllimen General de la Segurida<' Social. la pen:epción de una
pensi6n de viudedad. En reaolUC16n del correspondienle expedien
~ la Direcci6n Ptovincial en Sevilla del 1NSS le comumc6 por
oficio de 18 de octubre de 1983 que tenia derecbo a la penSlÓD
solicitada con C1I8Dtia mensual de 17.925 pesew, pero~que el becbo
de ser beneficiaria de la preslaC10n de invalidez del SOVl, bacia que
fuese aplicable el punlO 2 de la Disposición Transitoria Sepmda de
la Ley de Seguridad Socia1 de 20 de mayo de 1974, en virtud de la
cual la hoy demandante debía optar ~r una u otra pensión, por ser

_ la pensi6n: y fillIo que al estábleoer en sus pronunciamienÍDS
seplIldo y .ten:ero la cuantia y &a1'ali7AlCión de las penstODeS no
innovaba nada fundamental ni resoIvia nada que no bubiens sido
debatido en UDA y otra instancia. El solicitante de amparo ba tenido
a<:ce!O a laJ'uriadi<>:ión en todas las vIas que el ordenamiento le
ofrece; ba efendido en ellas sus derechos e intereses como ba
tenido po< conveniente. y ba obtenido Sentenetas ajustadas a lo
pedido y debatido. lo cual puede, con toda seguridacI. afirmarse en
concreto de la que 1Dl_ en amparo, por lo que no precede
estimar su teCUI"IO.

FA.LLO

En atenci6n- • todo lo expuesto, el Tribuoal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSllTU.
CON DE LA NACION ESPANOLA,.. ' .

Ha decidioo·

Denepr el amP'l'0 solicitado pur don Luis Z.':"'¡uqUl s6nc~.
Ezn&rr1llp. .' .c, . '

Públiquese esta Sentenc18en ¡,¡ ~tin Ofic.al del Estado».
Doda en Madnd • \O de diciembre de 1984.~JerónimoAroia.

mena Sierra.-FraDCIsco Rubio L1orente-.-Luis Diez-Plcazo ~ Ponee
de León.-FI'IUlC1SCo TOmás y Valiente.-AntonIO .Tru~ol Se-
rra.-Francisco Pera "eroaauer.-FtrDlados y robncados ...

. , ,

incompati'bles entre s.!>OlIa Marta del Carmen cruZ Cruz recurri6
contra el citado acuerdo y ante la denepci6n por $ilencio dedujo
demanda contra el INSS, que fue resuelta en su dio por la Sentencia
contra la que anora pIde amparo, eslO es, la de Magistratura de
T,abojo núm 1 de las de Sevilla, pronunciada ID voce el 31. de
enero de 1984 en los autos antes citadoa. . . '.

Sepndo.-Doña Carmen Torres SuáJez. debidamente represen
tada y aoisuda, interpuso recurso de amparo. al que correspondi6
el nÚDI. de Registro 126 de 1984. contra la SentenCIa 'n voee núm.
18í1984. dictada por la Magistratura de Traba¡o num t de las de
Sevilllren Autos 2191/1983 y acumulados. De su demanda} de la
documentaCIón adjunta se desprenden los "Huientes becllos:

La aClora, que venia pen:ibie1ldo una pensión de invalidez con
C8IIO al Seguro ObliplOrio de Vejez e Invalidez (SOVl), solicitó al
producirse el fillIecimiento de su esposo que era pensionista del
RéBimen General de la Seguridad Socia1, la pen:epci6n 'de una
pensión de viudedad. En reaoluci6n del correspondiente expedien
te la Dírecc,ón- Provincial en Sevilla del INSS le comumc6 por
oficio de 26 de septiembre de 1983 que tenia derecbo a la penst(Jn

. solicitada con C1I8Dtia mensual de 17.92' pesetas, pero que el becho
de ser benefiCIaria de la prestación de invalidez del SOVI, bacia que
fuese aplicable el punlO 2 de la DisposiciÓD Transitoria Sesunda de
la Ley de la Seguridad Social de 20 de mayo de 1974, en virtud de
la cual la boy ckmandante debia optar por una u otta pensión. por
ser incompatibles entre ... Doña Carmen Torres Suárez recurrió
contra el citado acuenlo V ante la denepci6n por silencio dedujo
demanda con eIINSS. que fue resuelta en su dia po< la Sentencia
contra la que ahoro pIde amparo, eslO es. la de lB Mapstnttura de
Trabajo núm I de las de Sevilla, pronunciada m voce e! 31 de
enero de 1984 en lOS· >\utos antes atados.

Ten:ero.-Doña ..... Garcia Arroclta, debidamente representada
y asistida, interPuso recurso de amparo contra la Sentencia in voce
núm, 18/1984 diCtada por la Magistratura de Trabojo núm. I de las
de Sevilla en "utos 2191/1983 y acumuJadoa. De su demanda y de
la documentación adjunta se desprenden 1.. lÍlUientes becbos.

La aclOr&, que venia percibiendo UDA pensiÓD de invalidez con
C8IIO al Seguro OblisalOriode Vejez e Invalidez (SOV!), solicit6,
al producirse e! litllecimienlO de su esposo que era penstonista del
Réllimen General de la Seguridad Social. la pereepciÓD de una
pensi6n de viudedad. En reaoluciÓD del correspondiente expedien
te la Direcci6n Provincial en Sevilla del INSS le comunicó por
oficio de 19 de julio de 1983 que tenía derecbo a la penst6n
solicitada con C1I8Dtia melllllal de 17.92' pesetas, pero que el becbo
de ser beneficiana de la prestación de invalidez del SOVI, baela que
fuese apliabie el punto 2 de la Disposición Transitoria ~nda de
la Ley de la Seguridad Socia1 de 20 de mayo de· 1974, en virtud del
cual la ltoY. demandante debla optarpor UDA u otra pensión, por ser
incompatIbles entre si. Dolla Ana Garcia Armeba recurri6 contra
el CItado acuerdo Y ante la denepciÓD por silencio, dedujo
demanda contra e! INSS. que fue resuellO en su dio por la Sentencia
contra la que ahora pideam~ esto es, la de la Ma¡istratura de
Trabojo núm. .1 de las de seviUa, pronunciada in voce e! 31 de
enero de 1984 en los Autos antes CItados.
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Cuarto.-Los tres recursos' de amparo indicados fueron admiti
dos por seodas prov¡denc13s de fecha 21 de marzo de 1984; y.
previa audiencia de las partes. se acordó'la acumulación de aqUéllos
por Auto de 11 de julio siguiente. La Sentencia Impugnada, contra
la cual no cabía recurso alguno se$Ún se mdica en el inciso ti.naI de
su fallo, afirma que "si bien en pnnciplo del Tribunal ConstttucIQ-
nal se podía deducir un criterio favorable para los demandantes la
realidaa es que en la Sentencia de amparo 70/1983 (<<Boletín OfiCIal
del Estado» 197/1983), resulta un criteno en matena de Seguridad
Social consistente en que no existe discnmmacJón temporal en esta
matena, que tiene como nota la progresivldad y la aphcaCJón de la
Ley vigente en cada momento histórico, por lo que al confIgurarse
el SQVI con ía nota de la incompatibihdad. resulta Imposible
estimar las demandas». Tras esta fundamentaCIón la Sentencia
concluye con un fallo desestimatorio.

Las demandas de amparo contienen un estudio histórico·
juridico de. la Disposición Transitoria Segunda 2 de ta LGSS y de
su aplicaCIón. EntIenden las representaciones procesales de las
recUrTentes Que la Sentencia in voce de la MagIstratura de Sevilla
viola el derecho a la igualdad de las sedaras Cruz Cruz. Torres
Suárez y García ATrocha. en relación a cuanta!. personas antenor·
mente y concumendo en ellas los mismos supuestos fácticos
habían logrado obtener la compatibilidad de las penSIOnes. pOrque
la O1tada disposIción ba de interpretarse, desde la entrada en VIgor
de la Constitución, a la luz de sus principios y de confonmdad en
cona:et.o: con el ~. 50 de la Con~titución Española. es ,decIr. que
el pnnCIpIO de Igualdad ha de lOterpretarse en el sentido mas
fav~rable a la tea!ización de este objetivo. En consecaenCI&
sostIenen lti recurTentes que han sido víctimas de un tratO
discriminatono dispensado por un órgano JurisdiCCIonal ·510 la
suficiente fundamentación jurídica y alegan que la SentenC18 de
esta Sala de 2b <le julio de 1983 no puede ser invocada en este caso
y en contra. de su pretensión, porque los hechos de la misma son
distintos y SIn relación que los vincule con el supuesto facnco del
caso presente. Finalmente solicitan la decla1'8clon de rtulu1ad de la

. Sentencia y la declaración de que lA~ <1emandante!l henen derecho
al percibo simultáneo de ambas prestaCIon~ sm estar obligadas a
optar entre ellas.

Quinto.-Por pmvidencias de 9 de mayo de 1984,dictadas en
cada uno de los recursos, se acordó acusar recibo de las actuacIOnes
judiciales reciblCias, tener por comparecldn al 1NSS y abnr el
trámite del arto 52 de la LOTC para alegacIones con VlSlB d~ 1..
.actuaciones por plazo .común para las partes.

En este trámite DO han presentado alegaCIOnes las representaclO'
nes demandantes. El Ministerio Fiscal slgJIifica la,' identidaa del
contenido objetivo del presente recurso , el del 94; 1984. J)espu"
de deStaeBr lajustificacióu aportada por la Senten01a de Mag¡stralu,
ra para modificar su criterio, lleva a cabo un análisis de la
evolución legislativa y jurisprudencial sobre la compatibilidad de
las pensIOnes de¡ Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez.

Hablenau existido varios criterios en la jurisprudencia laboral.
entre las Senten01as más recientes pueden extraerae las sigtllenr'"
afirmaciones: 1) la pensión a C8I1lo del. SOVI ba quedado como una
pensión resl<tual para aquellos trabajado.... que caJUeIl de otra
prestacIón. 1) el mantenimiento de la pensión del SOVI 8610 Uene
por objeto favorecer a qUIenes estuviesen afiliedOS a dicho sistema
y no ten~n acceso a pensIón alguna de loa diatintos reglmen.. <le
la Segundaa SocIal; 3) la IOcompatibilidad entre las pensione& <le
vejez y viudedad fue decretada en la Disposición Transiton.
Seguna de 'a Ley de 21 de junio de 1972 y de la Ley de Seguridad
SocIal. El Fiscal del Eatado esuma aphcable la doctrina sentada por
es.. T'ibunal en su Senten01a de 26 de Julio de 1983, con 8rreg¡0
al cual, el tratamiento diferenciado que hace el legislador no puede
repUTarse equivalente a una consideración distinta de situaciones
iguales S1D más mOllv8CÍón que la diferen01a de fecba.

De lo expuesro se deriva que la Sentencia in voce de l.
Magistratura de Tra]>ajo n1ltn. 1 de Sevilla de 31 de enero de 1984
no 'vulnera el pnn01plo de ifualdad ante la Ley, ya que el tralO
diverso que se otofBll a la recurrente se deriva del camlllo de
situaCIón motjvado por.la entrada en vigor del Régimen de la
Segundad Social de 1 de enero de 1967, y no vulnera el pnnciplO
de Igualdad .en la aplicación de la. Ley, por es~ au cam1?ío <le
enteno mouvado por las más recientes SentenClaa del Tnbunal
ConstitucIonal y el Tribunal Central de Trabajo.

Sexto.-E1 Procurador don Carlos de ZultJeta Cebri6n, en
nombre el Instituto'Nacional de la Set!uridad Social, destaca en su
escrito de a1egaciones la identidad derproblema debatido en estos
recurSos y el que contenia el también recuno de amparo 94/1984.
aftadiendo sustancialmente a las alegaciones que en éste formuló un
antlisis dr ta doctrina de la Sentencia de este Tribunal de 21 de
mayo de ,Q84, dietada en él (<<Boletin Oficial del Estado» de 19 de
Junio), .de- aplicación 8 los recursos que ahora se resuelven.

Séptimo.-La Sala, por pmidencia de 14 de noviembre, selIal6
para la deliberación y votación de este recurso el dia 12 de
diciembre de 1984.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-Los tres recursos aquí acumulados se dirigen contra
una misma SeDtenC18 de la Magtstratura de Trabaio núm. I de las
de Sevilla y por una mIsma supuesta lesIón dei derechó de las
recUrTentes a la igualdad. A .u vez estos tres recursos son
sustancialmente iguales al que se tramitó en esta misma sala como
RA. 94/1984. resuelto por nuestra SentenCIa de 12 de noviembre
etel año presente. Sentencia a la que genéricamente nos remitimos
en orden al mayor desarrollo de los fundamentos jurídícos de esta
<Iue aquí exponemos en forma sufiCIente. porque cada fallo debe
lener explícita su prop18 fundamentact6n, pero sin olvidar lo que
'80 t"eC1entemente tenemos dicho. Por lo demás, en el R.A. 94/1984
la allí recurrente conSIderaba vulnerados sus derechos del art. 14 de
la C.E. no 8610 ante la Ley entre disllnlOS sujetos pensloDlstas del
SOVI, sino que tamblen pedía amparo por deS18ua1dad discnmina
lona imputable al mIsmo óJ'88llo judicial (allí la M""stratura núm.
., de las. de Sevilla) por haber camb18do su resolUCIón en orden a
CleclSlones suyas en casos tgUales anteriores 510 jugtificaClónsufi
(;Iente. En 1m tres recursos acumulados que ahora resolvemos no
!!l.e contiene esta ImputacIón de desJgU&1dad en orden a las Senten
nas, por lo que hemos de ceñrr nuestro análísis a la supuesta
discnmmaclon por no declararse ah()ra y en sus casos compatibles
penSJOnC5 ·que· en otros casos SI 10 fueron.. Contraído nuestro
t umen a estos límItes nada nuevo hay que añadir dentro de la
linea marcada por las SentenCIas de esta Sala de 26 de jubo de 1983
. 12 de nOVIembre de 1984.

Segundo. -La mcompatibilidad entre las respectivas pensiones
que las recurrentes venian dtsfrutando con cargo al SOVI y las de
'~udeaaddelR~enGeneral de la Seguridad Social, y, por tanto,
la necesana opción entre unas y otras emanan del punto 2 de la
:'JISpo&ICIÓn TranSltona Segunda de la LGSS de 30 de mayo de

974 En la IDterpretaclón que la Sentencia implJ8llada hace de esta
Horma } en la relación que establece entre los tres casos resueltos
¡.(n ell. , el que lo fue por nuestra Senten01a 70/1983, de 26 de
'~mo: no ha} qUIebra lógica alguna ~ue pueda ser causante de
('1Jscnmma\,'1.ón El alcance de la compatIbilidad o incompatibilidad
de Pf!D!.lones declaradas por la Le)' constituye cuestión de mera
legabdad, en relación con la cual m siqUIera cabe lDvocar los arts.
41 ~. 50 de la Constltuclon para obtener una d~terminada interpre.
l~CIon, toda vez que la sufiClcnCl8 de prestaCIones Que establecen
dichos preceptos DI eXIge DI guarda rela01ón con la compatibilidad
'tue aqw .. .reclama No es. en realidad, el alcance de la incompati
Irihdad el objeto de este recurso de amparo, SIDO .la presunta
deSlgualaad mQUvada por el hecho de que a las demandantes se
",ega una compatibíbdad que a otros sujetos se ba reconOCIdo.

La LDcompatilllbdad entré penSIones del Seguro Ob~torio de
Vejez C' Invalidez }' lBS derIvadas deitls regímenes del Sistema de
'>egundad SocIal no eXlste en la primlllva Ley de Seguridad SocíaI
de 1966, SIendo la Ley de Flnancl8CIón y PerfeccIonamiento de la
"cclón Proteetora del Reg¡men General de la Seguridad Social de
i. de lUDIO de 1972 la que la lDtrodUce mediante llna fórmula que
"" reproduce en la Ley General de la Seguridad Social de 1974
,pllcada al caso de "U1OS. La incompatibilidad es, pues, el
r'CSultado de ona modificación normativa que, conforme ha tenido
fa ocaslon de declarar este Tribunal en la citada Sentencia núm.
'0/1983. de 26 de Jubo (<<Bolelin Ofi01al del Eatado» de 18 de
,1IIostol no PUede bacerse eqwValer a una deslllua!dad de trato
~mpora1. pues D~ es el transcurso ~el tIempo el que origina la
Jiferencu~de regunen. SIDO una suceslón·de normas que responden
a pnnClplOS )' condICIones diversas.

. Ea cIerto que; VIgente ya la Ley de 1972 -y la posterior de 1974
eXlsten dIferentes y SUcesIVas lOterpret8CÍones de la incompatibili
Ólld declarada, correspondIente la pnmera a la que ahora prOJ>U8
'tan las demandantes, P."ro tambIén 10 el que la misma fue
modificada por los Tnbunales del Orden laboral con muclta
antet:Jondad al momento en que la5 aetoras solicitan y obtienen sus
uenSlones Imponiéndoseles la obligaaón de optar entre eUas y las
'tue antenormente disfrutaban. Somellda la actuación administrati
-.fa a los cnten08 .de mterpretación. y aplíC8C1ón del derecho
í..-mBnados de 106 Tn~unales, ea el senb.do de la norma vigente en
un mOll,lento determin!ldO el que debe guiar su actuación que, en
la medIda en que difiera de la producida con anterioridad
encuentra en aquellos criterioo Sll justificación. . '

La pretendida equiparación en el momento actual con quienes
'iJeron beneficiados por un criteno de lnterpre1801Ón de las normas
hace Uempo superado, no conatituye exigencia del derecho a la
Igualdad, .pues supone una "lección arbitraria del término de
comparacIón. Ni desde el punlO de vista abstracto puede condenar-
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le por incoDstitucioDalidad la evolución en el criterio de interpreta
cióD de la legalidad, que conatituye. junto con la modificitcióD
Dormativa UDO de los iDstrumeDtos P8Ia la adaptacióD del Den:c:ho
a la cambiaDte realidad, ni puOj!e eD CODcreto implJ8llarse eD la
actualidad una modificacióD cODduceDte a UD criterio ya coDsoli
dado.

FALLO

ED anteDcióD a·lOdo lo expu~:...e1 Tribunal ConStituciODaI.
POR LA AUTORIDAD QUE LE LuNFIERE LA CONSTITU
ClON DE LA NAClON ESPAlilOLA,

625 Sala Segunda. Recurso de amparo núm. 8811984
Sentencia núm. 12211984, de U de diciembre.

La Sala SeguDda del Tribunal CODstitucioDaI, compuesta por
don JeróDimo Arozamena Siena, PresideDte: dOD FraDClsco RubIO
UoreDte. dOD Luis Diez-Picazo y Ponee de LeóD, doD FraDcisco
Tomas y Valiente. dOD Antonio Troyol Sem y dOD Francisco Pera
Verda¡uer, Magistrados, ha proDUDciado

EN NOMBRE DEL REY
la si¡uieDte

SENTENCIA,

.ED el '!'Curso de amparo nÚm. 88/1984. promOVIdo por don
Julio Calvillo y MartiDez de AreDaza (hoy su viuda doña Maria
Rosa Urabayen Priede) en su propio Dombre y derecho. cODtra las
resolucioDes del Ministerio de JustIcia, de 9 de julio de 1981 Y 23
de marzo de 1982, sobre aplicaclóD de la amDlstia, por presUDta
violacióD eD ellas del art. 14 de la CODstltucióD.

ED el proceso de amparo han sido partes el Fiscal geDeral del
Estado Yel Abogado del Estado. Y ha sido poDente el M881strado
dOD Lws Diez-Picazo. .

L ANTECEDENTES

Primero.-E16 de a¡osto de 1937 .. impuso a dOD Julio CalviUo
MartlDez de Arenaza, eD UD expediente de depuracióD política, una
sancióD de suspeDsióD de empleo y sueldo. por periodo de ....
m..... en su cargo de Abosado FIscal de asceDso, así como su
traslado a Fiscalía distaDte de las ProViDCISS VascoDsadaS.

Segundo,-PromuJsada la Ley de Amnistia 46/1977, de 15 de
octubre, solicitó el ..ñor CalviUo que '" fueran aplicados sus
beDeficios, COD reiDtegracióD eD la pleDltud de los derechos activos
y pasivos que le pudieran correspoDder, y. eD especial. el aboDo de
loa haberes correspoDdieDtes al tiempo en que cumplió la sancIÓD.
computándose los mismos con arreglo a Jos Que actualmente llenen
~dos los funcioDariOS del Ministeno Fiscal de la categoria y
anti¡Üedad que osteDtaba el solicitaDte del amparo cuando sufrIó la
IUspensión.

El Ministro de Justicia. por resolucióD de 9 de JUDio de 1981.
le coD~6 101 beneficios de la amnistía. salvo en lo que respecta .
a la petlClÓD de aboDo de baberes correspoDdieDtes al tiempo en
que estu.v~ suspenso. Consideró el Mintstro que en el arto 7°
apartado ~), de la Ley de AmDistia 46/1977 que preVIeDe que <dos
funClOD8nOS repuestos DO tendnin derecho al percibo de haberes
por el tiempo que DO hubiereD prestado servicios erectivos». babia
que entender que la frase wllClonarios repuestoD incluye no sólo
a qui~nes fueron sancjoJ:!4dos con la separación del Cuerpo, SIno
tambi6n a aquéllos a qUienes se les impuso una sanCión distinta,
Interpuesto recurso de repo$ición, se confinno, por resolUCión de
23 de marzo de 1982, «la improcedeDcia de acceder a ~o solicitado
en puDto • la percepciÓD de los baberes correspoDdieDtes al periodo
en que estuvo suspeDdido de empleo y sueldo eD 1937...
T~.~ontra es~ última resolUCión interpuso el señor

CalviU!, ""'urao CODleDCloao-administrativo, que fue tramitado por
la SeoeiÓD Segunda de la Sala de lo CODteDcioao-AdmiDistrativo de
la AudieDcia NacioDaI, quieD lo desestimó eD seDteDcia de 2 de
diciembre de 1983. por los mismos fuDdamentos de las resolucl()·
DeS administrativas impugnadas. '
. Declaró además la Sala que DO .. habia ateDtado el priDcipio de
igualdad ante la Ley. porque el art. 7.°. aj, d. la Ley de AmDistía
ealablece ~ rtgimeD Juridico síD discrimiDacioDes para lOdos los
"'ndounos saDetonados por motivaciones políticas.

ClIIno.~Dtra la "DteDcia de la AudieDcia NacioDaI iDterpuso
el inlUesado recurso de amparo. en cuyo escri.o de demanda señala
que la interpretación que .. ba dado al art. 7.°. a), de la Ley de
Aznni~tIae. incoDstitucional, eD cuanto vulDera el art. 14 de la
~DltltuClÓD, eD sus ~partados 1.0 y 2.°. Y. subsidiariameDIe. que
SI le ~tuna ~~nt~ona.l, la interpretación seria inconstitucional
-por lDCODsl1tuclOualidad sobreveDida- el propio art. 7,° a). de la
Ley de AmDistia.

Ha decidido:

Denegar los aniparos solicitados por doña Carmen ("niz Cruz,
doña Carmen Torres Sutlrez y doña Ana Gama <\.rrocha.

Publiquese esta SentencIa en el .soletín Oficnl~ ele. Estado».

Madrid, 12 de .dtc••mbre de 1984.-JerÓDlmo "rozamena Sie
tra.-Francisco RubiO Uorente,-Luls Díez-PIcazo Fr:=t;nclsco To
más y Va1ientt:.-A,ntonlO Troyol Serra.-franclsco Pera Venia
suer.-Firmados )' rubncados.

Para el actor. son !urtdJC8 y econórnlcamentP distintas las
situaciones del funclOnano liuspenso de sueldo}' la dej funclOoano 
separado de su cargo El funcIOnano separado percllX oenSlón de
jubilactón y deja de estar sUjeto al regJmen <le mcompattbllIdades,
mIentras que el suspenso: SIgue sometido a todas ~as cargas y
prohibiClonesy la HaCIenda ie embolsa su 'Jueldo. COD 1.0 Que- se
produce un ennquecInuento lDJUSlO de la 4.dm1DIstraclon

De todo ello concluye que la resolUCIón Impugnaoa o{uJne!"8 el
artículo 14.1 deJa ConstltucwD. va que otorga e' mismo trato
desfavorable de privacuJIl de haberes a dos SUpUn¡I(t~ JJtt"rentes.

La resolUCión Irrlpugnada vulnera tamblen -3 iU IUlCI~ el
articulo 14.2 de la ConstituCton )' prOduce una dJst.'TlmI03Clon por
razón de opmión, ya que Si llega a prosperar la mterpretación dada.
resultaria que los funClOnanO$ afectos aJ MOVlIlllento 'NaCIOnal y al
regimen politico feneclooperclbleron todos tos haberes. mientras
que los desafectos al ,",oVlmlento no perciblran tos haberes
correspondientes al utmpo oc cumpllmiento de lBS sanciones:
políticas. 9ue. se les IrnpUM~ron

SubSldianamente, postula el actor que se aprecie la inconstitu·
'clOnaiuJad sobrevenida y conslgulente derogaclon del arto 7.°, ah de
la caleDdada Ley de 4.mmslia por vulnerar el arto 14 de !lI

. Constitución.. en cuanto supone una deslguaJOad entre los afectos
y desafectos al rtgimeD antenor lan. 14.¿1. pnvando de la
percepción de haberes sólo a elitos últImos .

Esta deSIgualdad es f1Iscnrnmatona -en ¡¡¡'u JpInión- en cuanto
Viola UD princiPiO general del derecho. CUéU es el· de reconocer el
derecho al percibo de haberes cuando la falta de preStaClÓD del
sel"Vlcio es imputable a la AdmirnstraclÓn; contradIce la naturaleza,
finalidad y eficacia de la institucióD mIsma de la amDlstia y carece
de fundamentación atendible. La razón aducufa en la tramitación
parJamenta.J:il;l d.e la Ley de _4.mnistta para Justttícar el precepto no
puede admItirse. porque el hecho aducido no está probado; DO
consntuye un fundamento ob)envo; no es razonable y la solución
que ofrece resulta desproporctonada.

En su virtud. pide que se le otorgue el amparo solicitado para '
Que se le reconozca el derecho a percibir los seiS meses de haberes
correspondientes al tiempo ~n Que cumplió la ~~ción política que
le fue impuesta, calculando su cuaDtía eD formá aClualizada y éD
su caso, COD abono de los intereses correspondIente!. '

QuiDto.-Admitida a trámue la demanda de amparo de dOD
Julio Calvillo Martínez de "'-renaza se acoroó sustanclarlo de
acuerdo con lo prevemdo ero lOS arts. 51 )' siguientes de la Ley
Orgánica del Tribunal, y. eD VIrtud de eUo, UDa vez recabadas las
actuaciones se dió Vista de las mismas a las- partes a fin de que
formularan las correspondientes ategaciones.

El solicitante del amparo en sus alegaCIOnes .ralifica lo que alegó
en su demanda, ya que. dado eJ corto lapso de nempo franscumdo
desde ella, apenas se han prodUCido novedades qUf' atecten a los
abundantes anteeedentesJurisorudenctales adUCIdos en apovo de su
pretenSión de.~~. La doctnna del Tribunal sobre .eJ pnnclpio
de .gualdad Jundica, sobre el que gua la· demauda. !la sido
confirmada, en uno u otro extremo, por sentenCIas posteriores, que
pueden ser omitidas, porque no hacen mas que lDSlst1r en la
doctnna sentada anteriormente por el Tribunal.

La doctrina contencioS<Hldmlnistrativa sobre la naturaleza
juñdica de la amnistia. pilar de la demanda, aparece corroborada
-dice el recurreDte- por la "DteDcia de la Sala Cuarta del TribuDal
Supremo de 27 de junio de 1982. SegúD dicha senteDcia, la amDistía
implica la «derogación retroactiva de la norma ti~ifican:te de
COl1cretos hechoD, la «retroacnva carencia de tipicldad de los
hechos .expedíentados» de modo que «.la aplicaCión retroactiva de
la amnIstía... constituye) conVIerte en contrario a derecho el acto
sancionado~.

El Fiscal, en sus alegaciones, subraya que en este caso concreto
el único precepto de la Constitución que se alega como transgredi
do es e114, sobre la ig\18ldad de todos los españoles aDte la Ley. Por
COnSlg~lente, el análws ha d~ q~ ~cunscnto a si se ha
prodUCIdo quebranto de este prlDClPiO preclsameDte por el artículo
7.°, a), de la Ley de Amnistía. ya sea en su aplicación, efectuada. por
la AdminiStraciÓD y confirmada por la juriadiccióD, ya en el propio·
precepto que adolece de iDCODsl1tucionalidad sobrevenida. Este es.


